
ORDENANZA Nº 1677/02 

  

Modifica art. 2º), Ord. Nº 1662/02. 
Sanción: 06 de noviembre de 2002. 

Modificada por Ord. 1844/03 

  

VISTO: 

  

La Ordenanza Nº 1662/02 y las facultades conferidas a este Cuerpo, por la Ley Orgánica de 
Municipalidades 236/84; y 

  
CONSIDERANDO: 

  
Que la Ordenanza indicada precedentemente, está dirigida a la preservación del patrimonio 

arquitectónico municipal; 

que para tal fin crea la Comisión de Recuperación Arquitectónica de la ciudad, invitando a 

participar de la misma a los colegios de arquitectos, ingenieros y maestros mayores de 

obra, a los alumnos avanzados de las escuelas técnicas de la ciudad, al Centro de Antiguos 
Pobladores y a los historiadores locales, quienes junto a la Secretaría de Obras Publicas, al 

Museo Virginia Choquintel y la Comisión N° 2 de este Cuerpo; 

que la misma posee entera relación con la  Ordenanza Nº 1660/02, que establece a la 

actividad turística como Política Prioritaria del Estado Municipal, por lo que se hace 
necesario incorporar a la Dirección Municipal de Turismo a la comisión creada por 

Ordenanza  Nº   1662/02.  
  

POR ELLO: 

  

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE 

SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA: 

  

Art. 1°) MODIFICASE en art. 2º de la Ordenanza Nº 1662/02 el cual quedará redactado 

de la siguiente manera: A los fines de lo establecido en el artículo precedente, se invitarán 
a los colegios de arquitectos, ingenieros y maestros mayores de obra, a los alumnos 

avanzados de las escuelas técnicas de la ciudad, al Centro de Antiguos Pobladores y a los 
historiadores locales, quienes junto a la Secretaría de Obras Publicas, al Museo Virginia 

Choquintel, a la Dirección Municipal de Turismo y la Comisión N° 2 de Obras Públicas de 
este Cuerpo, conformarán la Comisión de Recuperación Arquitectónica de la ciudad.  

  
Art. 2º) DE FORMA. 

  
  

DADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 06 DE NOVIEMBRE DE 2002. 
Gy/OMV 

  


